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Omar Simon Campaña

Lasnuevasreglas
    y la coyuntura de 2013

El 6 de febrero de 2012 entró en vigencia la reforma al Código de la Democracia, luego 
de ser aprobada por la Asamblea Nacional y vetada parcialmente por el Presidente de 
la República. Esta reforma gira en torno a tres temas: la elección de representantes a la 
Asamblea Nacional; la administración y la justicia electoral; y la publicidad, propaganda 
y cobertura informativa durante la campaña electoral. Algunos de los cambios introduci-
dos en la reformas han generado polémica por sus posibles efectos en el desarrollo del 
próximo proceso electoral y sus resultados. El presente artículo desarrollará una argu-
mentación de defensa de esas reformas y se situará de cara al horizonte electoral del 
año 2013.

Las últimas reformas electorales no pueden ser entendidas ni explicadas exclusivamente 
desde la coyuntura política actual, sino en un contexto más amplio de un sistema demo-
crático que busca reconstituirse en un modelo diferente. Todo esto desde la ruptura del 
modelo anterior de representación política, que suponía la existencia de partidos fuertes, 
con doctrinas y programas singulares, base del diseño institucional de la Constitución 
de 1978. En los hechos, el paradigma de la intermediación partidista de las demandas 
sociales al Estado no se cumplió.

Una historia reciente y nada reposada

Desde la vuelta a la democracia en 1978, han sido constantes los cambios en la institu-
cionalidad política y por ende en las normas electorales en Ecuador. Basta mencionar que 
desde febrero de 1978, fecha de expedición de la anterior Ley Orgánica de Elecciones, se 
introdujeron más de 20 reformas a ese cuerpo normativo. Dichas reformas han respon-
dido a acuerdos políticos coyunturales, consultas populares nacionales (1994 y 1997) y la 
promulgación de la Constitución de 1998.

Dentro de ese período se elaboraron las siguientes normas electorales: leyes especiales 
para la elección de representantes a la Asamblea Nacional de 1997 y para las elecciones 
generales de 1998; el estatuto electoral para la elección de representantes a la Asamblea 
Nacional Constituyente de 2007; y una normativa específica para las elecciones genera-
les de 2009.

Entre las reformas más importantes en el periodo 
anterior y que mayor impacto han tenido en el sis-
tema electoral, cuentan: la reforma de 1983 (vigente 
hasta 1998) que redujo el período de funciones del 
Presidente y Vicepresidente de la República y Diputa-
dos Nacionales, de cinco a cuatro años, y el periodo de 
los Diputados Provinciales, a dos años; las reformas 
introducidas por la consulta popular de 1994, que 
permitieron la participación electoral de personas 
no-afiliadas a los partidos políticos, llamadas en el 
argot político ecuatoriano “independientes”, y que 
pretendían romper la hegemonía partidista en la 
participación política; y las reformas de 1997 mediante 
las cuales se aprobó el sistema de votación entre listas 
para las elecciones pluripersonales.

Otro hito importante es la Constitución de 1998, que 
incorpora las siguientes reformas: la reelección sin 
límite de todas las autoridades públicas, exceptuando 
al Presidente y Vicepresidente de la República y eli-
mina la figura de los Diputados Nacionales; que posi-
bilita el voto facultativo para los ecuatorianos residen-
tes en el exterior. Además, la Ley de Cuotas; el control 
al financiamiento de la campaña y gasto electoral; la 
fijación de 45 días como el tiempo de duración de las 
campañas electorales; la revocatoria del mandato a las 
autoridades de elección popular, exceptuando nueva-
mente al Presidente y Vicepresidente de la República.

La Constitución de 2008 introdujo nuevos cambios 
al diseño electoral. Destacamos la extensión de la 
reelección y la revocatoria de todas las autoridades 
de elección popular sin excepción; el financiamiento 

estatal de la campaña electoral en radio, televisión, 
prensa escrita y vallas publicitarias; la prohibición del 
uso de la infraestructura y los recursos públicos para 
la campaña electoral; la división de la función electo-
ral en dos organismos: el Consejo Nacional Electoral 
y el Tribunal Contencioso Electoral, el primero encar-
gado de los aspectos administrativos y de control, y 
el segundo facultado para administrar la justicia elec-
toral; el voto facultativo de los extranjeros residentes 
en el Ecuador, los jóvenes entre 16 y 18 años, los poli-
cías, los militares y las personas privadas de la libertad 
sin sentencia condenatoria ejecutoriada. Además, la 
Constitución de 2008 dispuso la reinscripción de todas 
las organizaciones políticas.

Los recientes cambios en las 
reglas del juego electoral

Por mandato constitucional, la Comisión Legislativa 
y de Fiscalización, promulgó en abril de 2009 la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas o 
Código de la Democracia. La norma fue elaborada y 
aprobada en el contexto de la campaña electoral dis-
puesta por el régimen de transición de la nueva Cons-
titución, lo que explica por qué ha sido objeto de tres 
reformas, desde su promulgación hasta la fecha.

Las recientes reformas introducidas en el Código de 
la Democracia y publicadas en el Registro Oficial del 4 
de febrero de 2012, modifican las reglas para la elec-
ción de representantes a la Asamblea Nacional, las 
limitaciones a los medios de comunicación durante la 

electorales
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campaña electoral y aspectos referentes a la adminis-
tración y la justicia electoral.

El Código de la Democracia incorporó un cambio subs-
tancial en lo referente a las elecciones parlamentarias, 
al trasladar la elección de representantes a la Asam-
blea Nacional a la segunda vuelta electoral presiden-
cial y, concomitantemente, fijar como método para la 
adjudicación de escaños, la fórmula de Hare. El texto 
original de la Comisión Legislativa y de Fiscalización, 
vetado por el Presidente de la República, establecía 
que dicha elección debía realizarse en la primera 
vuelta electoral y que para la asignación de escaños 
se aplicaría la fórmula D´Hondt.1

Las reformas al Código de la Democracia abordan 
ambos temas, al devolver al texto de la ley los dos ele-
mentos que originalmente fueron vetados: la elección 
de representantes a la Asamblea Nacional concurrente 
con la primera vuelta presidencial, y la sustitución del 
método D´Hondt por la fórmula de Hare.

Cabe recordar que desde la consulta popular de 1997, 
que incorporó el sistema de votación entre listas, se 
han aplicado seis fórmulas distintas de asignación de 
escaños en ocho procesos electorales consecutivos, lo 
que podría deberse a lo que muchos analistas conside-
ran una contradicción entre el sistema de votación por 
candidatos en las elecciones pluripersonales y el princi-
pio de proporcionalidad consagrado en la Constitución.

1 Para Virgilio Hernández, Asambleísta de Alianza País, “la propuesta de la 
Comisión busca mantener el principio de proporcionalidad, evitando el exce-
sivo fraccionamiento que puede conducir al sistema político a bloqueos muy 
graves, tanto en la Asamblea Nacional como en los consejos municipales”. 
(Virgilio Hernández, Un paso en la democracia, nuevo Código Orgánico de 
Elecciones y Organizaciones Políticas. Ágora Política (1), 8-23

En efecto, en 1997 (elección de asambleístas) y 1998 
(elección de diputados) se aplicó el sistema de mayo-
ría relativa o “del candidato más votado”; en las elec-
ciones seccionales de 2000 y en las de diputados de 
2002, se aplicó el método D´Hondt; en las elecciones 
seccionales de 2004, el método Imperial; en la elección 
de diputados del Congreso de 2006 se volvió a usar el 
método D´Hondt, aplicado a una ponderación de los 
votos unipersonales y los votos de lista; en la∫uyente 
(2007) la fórmula utilizada fue la de Hare; en las elec-
ciones de Asambleístas de 2008, el régimen de tran-
sición de la Constitución estableció la aplicación del 
método de Webster; y, en las próximas elecciones de 
febrero de 2013 se aplicará D´Hondt para la elección 
de asambleístas provinciales y del exterior, y Webster 
para los asambleístas nacionales.

Vale la pena señalar que el método D´Hondt utiliza 
divisores continuos 1, 2, 3, 4, 5… el método Imperial 
divisores continuos 1, 1.5, 2, 2.5, 3, 3.5… y el método 
Webster divisores continuos impares 1, 3, 5, 7….

Reflexiones sobre la fórmula D´Hondt

En días recientes se ha especulado sobre la declarato-
ria de inconstitucionalidad de la fórmula D´Hondt2 por 
parte del Tribunal Constitucional en el año 2004. Esta 
interpretación, aparte de ser extemporánea, carece de 

2 “El Método D´Hont si bien es cierto que garantiza la representación de las 
minorías, quebranta el sistema de elección abierto, por cuanto se contrapone 
a la potestad democrática privativa del electorado para seleccionar candida-
tos de su preferencia de una lista o entre listas, en el caso de listas abiertas, 
y tiene como efecto que se produzcan marcadas diferencias en cuanto a la 
representatividad que buscó el ciudadano, y en consecuencia, se torne dudosa 
la legitimidad de varias personas que acceden a las respectivas dignidades”. 
Corte Constitucional, Sentencia Nro. 025-2003, 26 de febrero de 2004.

validez para el caso actual, puesto que dicha decla-
ratoria se basó en una contradicción entre los artícu-
los 105 y 106 de la entonces vigente Ley Orgánica de 
Elecciones, y el artículo 99 de la Constitución de 1998, 
que determinaba que “En las elecciones pluripersona-
les los ciudadanos podrán seleccionar los candidatos 
de su preferencia, de una lista o entre listas. La ley 
conciliará este principio con el de la representación 
proporcional de las minorías”.

En realidad, resulta falso el criterio de que dicha decla-
ratoria de inconstitucionalidad se debió a que la fór-
mula D´Hondt no garantizaba la aplicación del princi-
pio de proporcionalidad, ya que, bajo las premisas de 
la resolución del Tribunal Constitucional de entonces, 
no era posible la aplicación de ninguna fórmula pro-
porcional. Un segundo elemento es que la Constitu-
ción actual no determina ningún principio referente a 
la votación entre listas, por lo que la referida decisión 
del Tribunal Constitucional no puede ser considerada 
como jurisprudencia en este caso, pues no se trata de 
situaciones análogas.

Sin ser el método 
de adjudicación 
de escaños que 
mayor concen-
tración genera, la 
fórmula D´Hondt 
resulta más favo-
rable a las orga-
nizaciones polí-

ticas que obtienen una mayor votación, pues tiende 
a concentrar la representación en esas listas. Desde 
esta perspectiva y a simple vista, se podría suponer 
que la aplicación de dicha fórmula resultaría favorable 
a los intereses de Alianza País en las elecciones de 
2013, y le permitiría obtener la mayoría de escaños 
en la próxima Asamblea, lo que ha sido corroborado 
públicamente por el propio Presidente de la República 
y varios de los principales directivos de Alianza País.

No obstante, este no es el único factor que influye en 
un resultado electoral. Desde el punto de vista del sis-
tema, concurren otros elementos como la forma de 
votación, el tamaño de las circunscripciones electora-
les y el número de organizaciones políticas que parti-
cipan. Un ejercicio comparativo al respecto lo presen-
tamos en el siguiente cuadro:

El Código de la Democracia incorporó un cambio substancial en lo referente a las elecciones 
parlamentarias, al trasladar la elección de representantes a la Asamblea Nacional a la segunda 
vuelta electoral presidencial y, concomitantemente, fijar como método para la adjudicación de 
escaños, la fórmula de Hare. El texto original de la Comisión Legislativa y de Fiscalización, vetado 
por el Presidente de la República,  establecía que dicha elección debía realizarse en la primera 
vuelta electoral y que para la asignación de escaños se aplicaría la fórmula D´Hondt.

Simulación de escaños resultados de las elecciones de 2009

HARE D´HONDT

MPAIS 50 66

PSP 17 18

PSC/MCMG 6 7

PRIAN 7 2

MPD 6 2

PSC 5 4

MPAIS/MED 3 5

MUPP-NP 3 4

PRE 3 2

ID 2 -

MPAIS/ID/PS-FA 2 2

OTROS 20 12

Otros elementos de la reforma electoral 
reciente

Uno de los aspectos más novedosos que establece el 
Código de la Democracia es el de la creación de las 
circunscripciones electorales. La norma dispone al 
Consejo Nacional Electoral que en aquellas provincias 
que elijen entre 8 y 12 representantes se divida en dos 
circunscripciones; las que elijan entre 13 y 18 repre-
sentantes en tres; y las que superen los 18 represen-
tantes en cuatro circunscripciones.

De acuerdo al último censo de población, Guayas debe 
elegir 20 asambleístas, esto supone la división en cua-
tro circunscripciones; Pichincha elegirá 15 represen-
tantes, por ende le corresponde la creación de tres cir-
cunscripciones; y Manabí 9, es decir dos circunscrip-
ciones. Entonces, para la próxima elección, ninguna 
circunscripción elegirá más de cinco representantes. 
En definitiva, la nueva Asamblea estará compuesta 
por: 136 Asambleístas, 15 nacionales y 131 provincia-
les y del exterior, elegidos en 31 circunscripciones.3

3 Según Virgilio Hernández, “Esta reforma permitirá que las circunscripcio-
nes más grandes no concentren en un solo cantón toda la representación, sino 
que se distribuya de forma más democrática” (Hernández, 2010).
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En este punto cabe una breve reflexión: la ventaja que 
tendrían los candidatos que optan por la reelección 
por sobre aquellos que participan por primera vez, u 
optan por un cargo distinto, se relativiza frente a la 
evaluación que los ciudadanos puedan haber hecho 
sobre la gestión de las autoridades en funciones. No 
es menos cierto que hasta hace pocos años resultaría 
impensable que varias de las autoridades y, en espe-
cial los presidentes de la república, hubieran tenido 
alguna posibilidad de ser reelectos; es más, los tres 
presidentes de la república que antecedieron a Rafael 
Correa no pudieron ni siquiera completar sus períodos 
de mandato.

Reinscripción de las organizaciones políticas

La Constitución de 2008 eliminó el registro de organi-
zaciones políticas, por lo que se requiere el respaldo 
del 1,5 % de los ciudadanos inscritos en el registro 
electoral utilizado en el último proceso electoral, esto 
es 157.984 firmas de respaldo o fichas de afiliación 
validas, para la nueva inscripción de un partido o movi-
miento político nacional.

El Consejo Nacional Electoral definió que una organi-
zación política debe estar inscrita seis meses antes de 
las elecciones. Con el cronograma fijado por el CNE 
dicho plazo concluye el 17 de agosto de 2012.

El incremento en el requisito de respaldos, la prohibi-
ción constitucional y legal de la doble afiliación, y el 
débil respaldo ciudadano a los partidos políticos tra-
dicionales, podría dar lugar a que el número de orga-
nizaciones políticas que participen en los próximos 

comicios disminuya notablemente, en comparación 
con elecciones anteriores.

Los cambios en el sistema electoral, a los que se 
agregan algunas condiciones políticas actuales, que 
no tienen precedente en la vida republicana, induda-
blemente configuran un escenario favorable para la 
reelección del presidente Correa. No obstante, la duda 
más grande está en la configuración de la Asamblea 
Nacional y si las condiciones en las que se realizará 
el evento electoral de febrero de 2013 y las nuevas 
reglas del juego electoral introducidas por el Código 
de la Democracia facilitarán —o no— la configuración 
de una mayoría en el parlamento.

En este contexto, no se debe perder de vista que la 
fórmula D´Hondt, si bien favorece a las organizacio-
nes políticas que mayor número de votos obtengan, 
no garantiza de modo automático que Alianza País 
obtenga la mayor votación en los 31 distritos electo-
rales en los que se elegirá a los representantes a la 
Asamblea Nacional, cuyo comportamiento electoral 
no es homogéneo.

Otro factor que puede incidir considerablemente en 
los resultados de la próxima elección de Asamblea 
Nacional es la disminución del número de organiza-
ciones políticas que podría favorecer a los grupos de 
oposición al gobierno.

Por último, el escenario partidario aún no se ha 
configurado en su totalidad, y resta ver cuántas 
organizaciones políticas finalmente logran su registro, 
y cuántos candidatos finalmente se presentan para la 

elección presidencial de febrero de 2013. 

Otro factor del nuevo sistema electoral que tiene 
incidencia directa en los resultados electorales es la 
forma de votación. La ley electoral consagra un sis-
tema de votación entre listas, es decir, que un ciuda-
dano puede seleccionar de las listas que se presenten 
tantos candidatos como representantes se eligen en 
una circunscripción, pero también puede votar por un 
número menor.

Las premisas principales que llevaron a adoptar esta 
forma de votación son la posibilidad de incrementar 
el control social de las autoridades, propender a un 
mayor acercamiento entre electores y elegidos, y 
mejorar la calidad de la representación. En la prác-
tica, estas premisas no se han cumplido en el periodo 
pasado. Basta revisar la elección de Diputados al Con-
greso Nacional de 2006: siete de cada diez electores 
sufragaron por todos los candidatos de una misma 
lista (“voto en plancha”). En esa misma elección, quie-
nes seleccionaron candidatos entre listas ejercieron el 
59 % de las opciones disponibles, como se deduce del 
siguiente gráfico.

Esta forma de sufragar favorece sin duda a los parti-
dos mayoritarios, frente a los candidatos individuales 
que no cuentan con una estructura partidista sólida. 
Adicionalmente, hay que tomar en cuenta la influencia 
que tiene el “arrastre” de los candidatos presidencia-
les en los resultados.

Sufragantes que votaron por todos los candidatos de 
una misma lista (porcentajes sobre votos válidos)

La reelección de autoridades electas

Otro elemento de la reforma electoral es la disposición 
de que cualquier autoridad de elección popular pueda 
optar por la reelección, sin la obligación de renun-
ciar o solicitar licencia durante la campaña electoral. 
En este sentido, cabe mencionar que la Constitución 
establece el principio de la reelección sin establecer 
restricciones de ningún tipo ni salvedad de ley alguna. 
Esto, además de la reelección presidencial, genera una 
marcada diferencia con la disposición contenida en el 
artículo 100 de la Constitución de 1998 que establecía 
que “Los dignatarios de elección popular en ejercicio, 
que se candidaticen para la reelección, gozarán de 
licencia sin sueldo desde la fecha de inscripción de su 
candidatura”.

2009
60,51%

2006
66,3%

2007
72,39%

Sin ser el método de adjudicación de escaños que mayor concentración genera, la 
fórmula D´Hondt resulta más favorable a las organizaciones políticas que obtienen 
una mayor votación, pues tiende a concentrar la representación en esas listas. Desde 
esta perspectiva y a simple vista, se podría suponer que la aplicación de dicha 
fórmula resultaría favorable a los intereses de Alianza País en las elecciones de 2013, 
y le permitiría obtener la mayoría de escaños en la próxima Asamblea, lo que ha sido 
corroborado públicamente por el propio Presidente de la República  
y varios de los principales directivos de Alianza País.


